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PLENO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019725  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 10/2019 (10a.)  

 

JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES 

PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES EN 

CONFLICTOS RELATIVOS A LOS HABERES DE RETIRO DE LOS 

MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRARON, AL NO TRATARSE, EN ESTRICTO 

SENTIDO, DE LA MATERIA ELECTORAL. 

 

La fracción XV del artículo 61 de la Ley de Amparo establece que el juicio constitucional es 

improcedente contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en 

materia electoral; no obstante ello, los reclamos relativos al haber de retiro de los Magistrados 

integrantes de los Tribunales Electorales locales, en los que se alegan violaciones de derechos 

humanos, no actualizan esa causa de improcedencia al no tratarse en estricto sentido de la 

materia electoral y, por ende, contra las resoluciones relativas procede el juicio de amparo, 

en tanto que los derechos humanos que se aducen violados no se refieren al ejercicio de 

derechos políticos que incidan sobre el proceso electoral, y aunque se trata de actos emitidos 

por un Tribunal Electoral local, lo cierto es que la resolución del juicio respectivo no implica 

el análisis del régimen conforme al cual se logra la selección o el nombramiento, a través del 

voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de quienes han de fungir como 

titulares de órganos de poder representativo del pueblo, a nivel estatal, sino prestaciones de 

los Magistrados que lo integraron, lo que no se traduce en que se reste o afecte la competencia 

del Tribunal Electoral como órgano judicial especializado en materia electoral, sino que se 

trata de medios de control con una tutela diversa que se armoniza. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 88/2018. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito. 14 de enero de 2019. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas, 

Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 

Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz 
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Luna Ramos. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 77/2014, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 165/2015. 

 

El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 10/2019 (10a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019715  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 8/2019 (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL 

DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO. 

 

El artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial 

de la Federación mediante el empleo de las tecnologías de la información utilizando una 

firma electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, órgano 

que actuando con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, expidió los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 y 

1/2015, de los que se advierte, en suma, que la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial de la Federación (FIREL), es equiparable a un documento de identidad, al ser el 

instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para actuar en los asuntos de 

la competencia de la Suprema Corte, del Tribunal Electoral, de los Tribunales de Circuito y 

de los Juzgados de Distrito, con los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa; de suerte 

que la posibilidad de presentar una demanda de amparo por vía electrónica no implicó 

soslayar el principio de "instancia de parte agraviada" previsto en los artículos 107, fracción 

I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de Amparo, 

sino que únicamente tuvo como objetivos fundamentales, entre otros, simplificar la actuación 

procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de impartición de justicia 

otorgando validez a las promociones judiciales realizadas a través de medios digitales usando 

la FIREL. En consecuencia, debe desecharse de plano la demanda de amparo indirecto 

presentada por vía electrónica cuando carezca de la FIREL del quejoso, porque la falta de la 

firma electrónica de quien promueve el amparo no puede equipararse a una irregularidad 

subsanable a través de la prevención a que hace alusión el artículo 114 de la Ley de Amparo, 

sino que se trata del incumplimiento de uno de los principios rectores del juicio de amparo 

que no amerita prevención alguna, como sucede ante la falta de la firma autógrafa de una 

demanda de amparo presentada de forma ordinaria. Cabe señalar que este criterio resulta 

inaplicable tratándose del supuesto expreso del artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme 

al cual será innecesaria la firma electrónica cuando el juicio de amparo se promueva con 

fundamento en el artículo 15 de la ley referida. 

 

PLENO 
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Contradicción de tesis 45/2018. Entre las sustentadas, por una parte, por los Tribunales 

Colegiados Noveno en Materia Civil del Primer Circuito, Segundo en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, Tercero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Segundo en Materia 

Civil del Sexto Circuito, en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer 

Circuito, Primero en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, Segundo 

del Décimo Noveno Circuito y el entonces del Vigésimo Octavo Circuito, actualmente 

Primero del Vigésimo Octavo Circuito y, por otra, por los Tribunales Colegiados Primero en 

Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, Tercero en Materia Civil del Primer 

Circuito y Sexto en Materia Penal del Primer Circuito. 22 de noviembre de 2018. Mayoría 

de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 

Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón Cossío 

Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Javier Laynez 

Potisek. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Encargado del engrose: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 

resolver la queja 219/2016, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, al resolver la queja 51/2017, el sustentado por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 94/2017, el sustentado 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 217/2017, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Cuarto Circuito, al resolver la queja 192/2017, el sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver la queja 186/2017, el sustentado 

por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer 

Circuito, al resolver la queja 26/2017, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja 105/2016, el 

sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 

Noveno Circuito, al resolver la queja 67/2017, el sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 49/2017, y el diverso sustentado 

por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver la queja 145/2017. 

 

El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 8/2019 (10a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve.  

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019709  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 9/2019 (10a.)  

 

CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO. DIFERENCIAS, TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. 

 

El artículo 49 de la Ley de Amparo regula el supuesto específico de litispendencia entre 

juicios de amparo, que implica una identidad completa en relación con los quejosos, las 

autoridades responsables y los actos reclamados, cuyo caso de conflicto debe tramitarse con 

las reglas aplicables a las cuestiones competenciales, referidas en el artículo 48 de ese 

ordenamiento. Por ende, una vez desahogado el conflicto y determinado el juicio primigenio 

que debe prevalecer, así como el órgano que ha de continuar con su trámite en un segundo 

momento, ello dará lugar a que en el segundo o ulteriores juicios se sobresea en términos del 

artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo. Lo anterior tiene una naturaleza y 

consecuencias distintas en los casos en que se advierte la existencia de conexidad entre 

juicios de amparo (entendida como aquella en donde el mismo quejoso reclame un mismo 

acto, atribuible a distintas autoridades o diversos quejosos reclamen, de las mismas 

autoridades, el mismo acto violatorio de derechos humanos), lo que no implica una identidad 

absoluta, pero sí elementos comunes. Así, en este supuesto, puede presentarse un conflicto 

por acumulación, el cual debe resolverse conforme a las jurisprudencias P./J. 24/2015 (10a.) 

y P./J. 25/2015 (10a.), emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 134/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 21 de mayo de 2018. Once votos de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 

José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, separándose de algunas consideraciones, Eduardo 

Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2016, y el diverso 
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sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 2/2017. 

 

El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 9/2019 (10a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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PRIMERA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019737  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a./J. 17/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS 

DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR 

OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 

IMPUTADO. 

 

De una lectura del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 

desprenden dos reglas: (i) el órgano jurisdiccional debe reparar oficiosamente las violaciones 

a derechos fundamentales; pero (ii) cuando no se esté en ese supuesto, el órgano 

jurisdiccional debe limitarse al estudio de los agravios planteados, sin tener que fundar y 

motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para precisar lo anterior es importante 

distinguir entre dos momentos diferentes: el análisis del asunto y el dictado de la sentencia. 

Así, aunque las reglas antes descritas cobran vigencia al momento de dictar la sentencia de 

apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la sentencia impugnada en su integridad para 

verificar que no existan violaciones a derechos humanos; y posteriormente, al emitir su 

decisión, debe limitarse al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a 

los derechos fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones 

oficiosamente. Por lo tanto, aunque los Tribunales de Alzada deben analizar toda la sentencia, 

no tienen el deber de reflejar ese análisis en los considerandos de su decisión. En 

consecuencia, se puede concluir que el Código Nacional de Procedimientos Penales 

contempla –de manera implícita– el principio de suplencia de la queja a favor del imputado. 

Es importante precisar que la facultad de reparar violaciones a derechos de forma oficiosa se 

encuentra acotada a la materia del recurso. En este sentido, la suplencia de la queja no opera 

del mismo modo en procesos abreviados, que en procesos ordinarios. En el primer caso, tal 

como esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede analizarse 

la violación a los presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma de terminación 

anticipada del proceso penal. Mientras que en el segundo, se podrá analizar cualquier acto 

que sea materia de la sentencia que resuelva el juicio oral y que implique una violación a los 

derechos fundamentales del acusado, como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración 

de pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del daño y la individualización de la pena, 

entre otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse que sólo se hace referencia a la 
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suplencia de la queja en favor del imputado, por lo que la Primera Sala, en este momento, no 

se pronuncia sobre la aplicabilidad de ese principio en favor de otras partes. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 311/2017. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 

 

Tesis contendientes: 

 

El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el juicio de amparo directo 329/2016, del que derivó la tesis aislada I.9o.P.164 P 

(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. CUANDO EL RECURRENTE, YA SEA EL PROPIO 

SENTENCIADO O EL OFENDIDO, NO HAGA VALER EN SU EXPRESIÓN DE 

AGRAVIOS VIOLACIÓN A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE 

ALZADA NO SE ENCUENTRA OBLIGADO A ESTUDIAR DE OFICIO LOS 

ASPECTOS RELATIVOS A LA ACREDITACIÓN DEL DELITO, LA DEMOSTRACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, 

PARA CONSTATAR SI EXISTE O NO DICHA VULNERACIÓN (INTERPRETACIÓN 

SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 457, 461, 468, 480 Y 481 CON EL DIVERSO 2o. 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2017 a las 10:16 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, 

octubre de 2017, página 2532, registro digital: 2015280. 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 298/2016, que dio origen a la tesis 

aislada XVII.1o.P.A.44 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN 

PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTEMA 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL RESPETO A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL SENTENCIADO, OBLIGA AL TRIBUNAL DE ALZADA 

DEL CONOCIMIENTO A ESTUDIAR DE OFICIO LA DEMOSTRACIÓN DE LOS 

ELEMENTOS DEL DELITO, LA RESPONSABILIDAD PENAL Y LA 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, PARA CONSTATAR SI EXISTE VIOLACIÓN O 

NO A AQUÉLLOS, AUNQUE NO SE HUBIERA ALEGADO EN LOS AGRAVIOS 

(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 457, 461 Y 481 CON EL 

DIVERSO 2o. DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.).", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de marzo de 2017 a las 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2908, con número de registro digital: 2014000. 

 

Tesis de jurisprudencia 17/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veinte de febrero de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019699  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: 1a./J. 12/2019 (10a.)  

 

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO 

ADSCRITO AL TRIBUNAL DE APELACIÓN RESPONSABLE, NO TIENE 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO EN SU CARÁCTER DE TERCERO 

INTERESADO. 

 

Los artículos 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo establecen la figura del amparo 

adhesivo, con el propósito de que pueda promoverlo la parte que haya obtenido sentencia 

favorable y la que tenga interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado, para fortalecer 

las consideraciones vertidas, con el objeto de no quedar indefensa al momento en que se 

resuelva el amparo principal; cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran 

afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo; y para controvertir las 

consideraciones que concluyeron en un punto decisorio que le perjudicó. En ese sentido, para 

determinar la legitimación del accionante del amparo adhesivo, se tienen dos elementos 

fundamentales previstos en la Constitución Federal y en la Ley de Amparo: el primero 

consiste en la calidad de parte en el juicio de amparo –quien obtuvo sentencia favorable– y, 

el segundo, en que se tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado. Así, la 

legitimación está determinada por la concurrencia de esas dos condiciones necesarias y 

conjuntamente suficientes, ya que se necesita revestir la calidad de parte y gozar de interés 

jurídico para promoverlo, razón por la cual, si bien el Ministerio Público adscrito al órgano 

jurisdiccional responsable es parte tercero interesada en el juicio de amparo, en términos del 

artículo 5o., fracción III, inciso e), de la ley de la materia, ese elemento es insuficiente para 

conferirle el ejercicio de la acción de amparo adhesivo, porque carece de la diversa condición 

necesaria relativa al interés jurídico en que subsista el acto reclamado, ya que no puede 

considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo, ni que demuestre una afectación 

real y actual a su esfera jurídica, en forma directa, pues por mandato constitucional es el 

encargado de realizar la investigación de los delitos y ejercitar la acción penal ante los 

tribunales, además de que debe velar para que los juicios se sigan con toda regularidad a fin 

de que la administración de justicia sea pronta y expedita, así como pedir la aplicación de las 

penas, sin que ello implique gozar del interés jurídico necesario para instar el amparo 

adhesivo. 

 

PRIMERA SALA 
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Contradicción de tesis 331/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Tercer Circuito. 3 de octubre de 2018. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 

cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 

votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 

Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.  

 

Tesis contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al 

resolver el amparo directo 82/2016, del que derivó la tesis aislada II.2o.P.23 K (10a.), de 

título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INSTITUCIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 

(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 182, EN RELACIÓN CON LOS 

DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS DE LA LEY DE LA MATERIA).", publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, Tomo II, diciembre 

de 2016, página 1680, con número de registro digital: 2013308 y en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas. 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 

resolver el juicio de amparo directo 49/2017, del que derivó la tesis aislada III.2o.P.120 P 

(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ESTÁ LEGITIMADO PARA 

PROMOVERLO, AL TENER RECONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE EN EL 

JUICIO CONSTITUCIONAL.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2047, con número de 

registro digital: 2016073 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero 

de 2018 a las 10:27 horas. 

 

Tesis de jurisprudencia 12/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de trece de febrero de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019745  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIII.1o.P.T. J/10 (10a.)  

 

RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL E IMPONE LA MULTA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 249 DE LA LEY DE AMPARO. EN SU CONTRA PROCEDE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA. 

 

El artículo 97, fracción I, de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja en el juicio 

biinstancial procede contra las resoluciones que: a) admitan total o parcialmente, desechen o 

tengan por no presentada una demanda de amparo o su ampliación; b) concedan o nieguen la 

suspensión de plano o la provisional; c) rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, 

admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 

insuficientes; d) reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado; e) se dicten durante 

la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el 

recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a 

alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las mismas 

características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional; f) 

decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios; g) resuelvan el incidente por 

exceso o defecto en la ejecución del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado; y, h) se dicten en el incidente de 

cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo. Por tanto, contra la resolución que 

decreta el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional e impone la multa prevista en 

el artículo 249 de la Ley de Amparo, es improcedente el recurso mencionado, al tratarse de 

una determinación definitiva que pone fin al juicio, sin decidir sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, por lo que en su contra procede el diverso recurso 

de revisión, en términos del artículo 81, fracción I, inciso d), del ordenamiento mencionado; 

considerar lo contrario implicaría dividir la continencia de la causa, lo que es jurídicamente 

inadmisible. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
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Queja 68/2018. 24 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Guzmán 

González. Secretario: Óscar Santiago Vargas. 

 

Queja 69/2018. 24 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Guzmán 

González. Secretario: Óscar Santiago Vargas. 

 

Queja 144/2018. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 

León Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 

 

Queja 348/2018. 26 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 

León Hernández. Secretaria: Edna Matus Ulloa. 

 

Queja 371/2018. 7 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo León 

Hernández. Secretaria: Edith Aguirre Gallardo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019739  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o. J/40 (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA. REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN (INTERPRETACIÓN 

DE LOS ARTÍCULOS 97 A 103 DE LA LEY DE AMPARO). 

 

De la interpretación sistemática de los artículos citados, que regulan el trámite del recurso de 

queja, se advierten los requisitos de admisibilidad siguientes: a) Supuesto de hecho. La 

actuación o resolución que pretende refutarse debe ser subsumible en alguno de los casos 

previstos en el artículo 97 de la citada ley, de lo contrario, el recurso es improcedente; b) 

Legitimación del recurrente. Es un presupuesto procesal que debe observarse en la 

controversia impugnativa del mismo modo que en la principal; por lo que debe revisarse tanto 

la correspondiente a la parte formal (procesal) como la que atañe a la parte material (causa) 

y, de encontrarse que no se colma este presupuesto, ya sea porque quien promueve no es 

parte material en el juicio de amparo o porque su representante no acredite su personalidad, 

debe estimarse que el recurso es improcedente; c) Gravamen o perjuicio. Al igual que todo 

recurso, supone la existencia de una diferencia injustificada y desfavorable entre lo debido y 

lo actualizado, que la parte que se estima agraviada atribuye al proceder del juzgador del 

conocimiento. Esta diferencia debe importar un perjuicio o daño real y no sólo aparente o 

supuesto, a los intereses o derechos del recurrente. Por tanto, si la resolución o acto que se 

combate no significa agravio o afectación alguna para el recurrente, debe considerarse que el 

recurso es improcedente; d) Deducción oportuna. Debe presentarse dentro de los rangos de 

oportunidad que se encuentran previstos por la propia ley, por lo que si se hace fuera de los 

plazos especificados en su artículo 98, el recurso es improcedente por extemporáneo; y, e) 

Formalidades de ley. Debe interponerse con las formalidades que la ley prevea para darle 

trámite, pues estas exigencias tienden a facilitar la debida integración de la controversia 

impugnativa, para lograr un pronunciamiento más expedito respecto de la materia del 

recurso. Así que se exija su presentación por escrito, que se expresen agravios, y se exhiban 

las copias para el expediente y las otras partes, son elementos que ayudan a dar celeridad al 

trámite y resolución del recurso; por ello, cuando se omiten dichos requerimientos, la ley 

sanciona su inobservancia con la consecuencia de tenerlo por no interpuesto. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 21/2014. Ministerio Público de la Federación en representación de la Federación, ésta 

por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 30 de enero de 

2014. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 

autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
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fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo 

Valdovinos Pérez. 

 

Queja 220/2017. Ecoteam, S.A. de C.V. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 

 

Recurso de reclamación 9/2018. Gabriel Alejandro Cardeña Mejía. 7 de junio de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno 

Castrezana Moro. 

 

Queja 211/2018. Figueroa’s Grúas, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro. 

 

Queja 271/2018. Promotora Amaneceres del Caribe 1, S. de R. L. de C.V. 31 de octubre de 

2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos 

Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019732  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXI.1o.P.A. J/10 (10a.)  

 

PRECLUSIÓN DE LA FACULTAD DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO POR NO INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO 

DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES. DICHA FIGURA NO ESTÁ PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO). 

 

El cuarto párrafo del precepto mencionado establece que cuando en una indagatoria por un 

delito culposo no hubiere detenido, el Ministerio Público dispondrá de seis meses para 

integrar la averiguación previa, contados a partir de la formulación de la querella o denuncia, 

ejerciendo o no la acción penal; en los delitos dolosos sancionados con una pena máxima no 

mayor de cinco años de prisión, dispondrá de doce meses; cuando la pena máxima exceda de 

cinco años dispondrá de dieciocho meses para integrar la averiguación; y, tratándose de 

delitos graves, de veinticuatro meses. Como puede advertirse, la porción normativa no prevé 

que la facultad de investigación del Ministerio Público precluirá en el supuesto de que dichos 

actos no se realicen dentro de los plazos ahí establecidos, pues existe una laguna de la ley al 

respecto, en la medida en que no se señala la consecuencia jurídica de hacerlo tardíamente, 

ni como causa de sobreseimiento, preclusión e, incluso, de carácter disciplinario; en todo 

caso, la figura jurídica que operaría sería la prescripción de la acción penal, con la que se 

salvaguarda el derecho fundamental de seguridad jurídica. Acorde con ello, el 

establecimiento de los plazos que en su caso imponen los legisladores en las leyes penales 

secundarias, tiene como fin último que no quede expedita indefinidamente la acción 

persecutoria del Estado, lo que encuentra su justificación en el derecho a la seguridad y 

certeza jurídica de que deben gozar todos los gobernados, máxime que la víctima u ofendido 

del delito no es el encargado de velar por la celeridad de la actuación del Ministerio Público 

en la investigación de los delitos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 449/2016. 20 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 

Núñez Loyo. Secretario: Daniel Mejía García. 

 

Amparo en revisión 107/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: David 

Rodríguez Matha. Secretario: Tomás Flores Zaragoza. 

 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

Amparo directo 329/2017. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David 

Rodríguez Matha. Secretario: Tomás Flores Zaragoza. 

 

Amparo directo 150/2018. 2 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 

Núñez Loyo. Secretario: Gustavo Salvador Parra Saucedo.  

 

Amparo directo 115/2018. 14 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 

Núñez Loyo. Secretario: Moisés Alejandro Vázquez Escalera. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019708  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: VII.2o.T. J/47 (10a.)  

 

CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE EL TRIBUNAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ HUBIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE 

UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE DERIVADO DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR 

NUEVOS ELEMENTOS, DE OFICIO, LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA 

ANTES DEL DICTADO DEL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

VERACRUZ). 

 

El hecho de que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Veracruz hubiese aceptado la competencia para conocer de un asunto, no impide que 

posteriormente, derivado de una nueva reflexión o por nuevos elementos, de oficio, la 

decline, siempre y cuando ello se haga antes del dictado del laudo, esto es, del acuerdo de 

cierre de instrucción; lo que se explica ya que si dicho tribunal aceptó conocer de una 

demanda laboral cuya competencia declinó otro órgano jurisdiccional, puede rechazarla e 

iniciar un conflicto competencial ante el Poder Judicial de la Federación, oficiosamente "en 

cualquier estado del proceso" según el artículo 192 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio 

Civil de Veracruz; sin embargo, este precepto debe entenderse en armonía con los diversos 

213 y 219 de esa ley, que definen que el procedimiento jurisdiccional burocrático inicia con 

la presentación de la demanda y concluye hasta antes del dictado del laudo, esto es, con el 

acuerdo de cierre de instrucción. De ahí que, aun cuando en el primer acuerdo que dictó, 

aceptó conocer de la demanda laboral y, posteriormente, esto es, en la audiencia de ley, de 

oficio, determinó carecer de competencia, tal determinación es legal, porque esa declaratoria 

la hizo durante el procedimiento, pero antes de dictar el laudo, bajo un argumento o elemento 

no ponderado; por tanto, debe estimarse legal esa decisión, porque nada le impedía proceder 

de esta manera, ya que aún no precluía la posibilidad legal de ese órgano jurisdiccional para 

abordar su estudio. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 8/2016. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Cinco de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa. 8 de septiembre de 2016. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega 

Luna.  
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Conflicto competencial 15/2018. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Seis de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa. 5 de octubre de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ismael Martínez Reyes, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 

de los artículos 81, fracción XXII y 26, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. Secretaria: Alejandra Cristaela Quijano Álvarez.  

 

Conflicto competencial 21/2018. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Seis de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa. 31 de octubre de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Conflicto competencial 26/2018. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Seis de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa. 17 de enero de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo 

Alvarado. 

 

Conflicto competencial 27/2018. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz y la Junta Especial Número Seis de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la propia entidad federativa. 31 de enero de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 

abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019738  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.12o.C.32 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA. LA OMISIÓN EN LA DEBIDA FORMACIÓN DEL 

CUADERNO INCIDENTAL PRODUCE ESTADO DE INDEFENSIÓN, SI EL JUEZ 

FEDERAL OMITIÓ REALIZAR LA COMPULSA Y CERTIFICACIÓN DE 

DOCUMENTOS QUE SE ANEXARON A LA DEMANDA DE AMPARO QUE SE 

ORDENÓ EN SU ADMISIÓN, LO QUE LLEVA A ORDENAR LA REPOSICIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO. 

 

El artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo establece que en la revisión se analizará que 

se hayan cumplido las normas del procedimiento y que, en caso de incumplimiento, se 

ordenará su reposición. Esa regla debe aplicarse en el recurso de queja, por analogía, porque 

guarda la finalidad de que en el trámite del incidente, al igual que en el juicio de amparo, se 

sustancie cumpliendo con las formalidades que los rigen y que las partes no queden en estado 

de indefensión; puesto que una violación procesal puede trascender al resultado del fallo y 

debe originar la reposición del procedimiento. De ahí que si en el recurso de revisión 

promovido contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional, puede examinarse 

oficiosamente la legalidad del procedimiento y ordenar su reposición, la misma regla debe 

operar para el recurso de queja, porque entre más pronto se subsane la omisión, menor 

perjuicio se ocasiona a las partes. Además, la omisión en la debida formación del cuaderno 

incidental produce un estado de indefensión, porque si se solicitó por el quejoso y el Juez 

ordenó la compulsa de los documentos respectivos que se exhibieron para acreditar el interés 

jurídico o la apariencia del buen derecho, es necesario que ese acto se materialice. De lo 

contrario, si al remitirse la copia certificada del cuaderno de origen resulta que no está 

debidamente integrada porque la compulsa no se llevó a cabo completamente; existe 

imposibilidad jurídica para resolver el fondo de los agravios que se sustentaron, 

precisamente, en los documentos no compulsados; lo que lleva a ordenar la reposición del 

procedimiento. Lo anterior se apoya, por analogía, con lo establecido por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), 

de rubro: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDENARLA SI EL 

JUEZ FEDERAL OMITIÓ DISPONER, DE OFICIO, LA CERTIFICACIÓN DE 

DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A LA DEMANDA DE AMPARO." 

 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Queja 328/2018. Naviera Naranja, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Alejandra Loya Guerrero. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo 

de 2012, página 402. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019735  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XVII.2o.2 P (10a.)  

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 277 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA EXIGENCIA DEL 

PÁRRAFO TERCERO DE DICHO PRECEPTO, RELATIVA A QUE DEBE 

REALIZARSE POR UNA AUTORIDAD MINISTERIAL DISTINTA A LA QUE 

DIRIGE LA INVESTIGACIÓN, SE REFIERE A QUE NO DEBE SER EL 

RESPONSABLE DE ESTABLECER LA DIRECCIÓN QUE HABRÁ DE SEGUIR 

ÉSTA, CONFORME A SU PROPIA TEORÍA DEL CASO, QUIEN REALICE LA 

DILIGENCIA. 

 

Para dar una connotación adecuada a la exigencia de que dicho acto de investigación se 

realice por una autoridad ministerial distinta a la que dirige la investigación, es necesario 

ahondar en la naturaleza del reconocimiento de personas, entendido como un acto formal, en 

virtud del cual se intenta conocer la identidad de una persona, mediante la intervención de 

otra, quien al verla entre varias afirma o niega conocerla o haberla visto en determinadas 

circunstancias. Se trata de un medio de prueba cuyo resultado puede ser un dato positivo o 

negativo, según se logre o no la identificación. Pero en ambos casos el dato será un 

reconocimiento y habrá aportado un elemento de convicción. Además, el componente 

psicológico que implica todo acto de reconocimiento, donde se intercala la imagen que queda 

en la memoria del momento del hecho, con la que se percibe en la propia diligencia, hace que 

sea concebido dentro de aquellos medios de prueba que la doctrina ha denominado 

"irreproducibles". En este sentido, es entendible que el reconocimiento de personas deba 

realizarse por autoridad ministerial distinta de la que dirige la investigación, pues con ello se 

garantiza que la diligencia se desarrolle bajo un criterio puramente objetivo, que permita 

obtener un resultado confiable, ya sea en favor o en contra del inculpado, independientemente 

de las líneas de investigación establecidas por el responsable de la carpeta. Sin embargo, debe 

hacerse énfasis en que lo que prohíbe el Código Nacional de Procedimientos Penales es que 

sea el responsable de establecer la dirección que habrá de seguir la investigación, conforme 

a su propia teoría del caso, quien realice la diligencia. Entonces, la mención de otros actos 

dentro de la indagatoria, en los que intervino la misma autoridad ministerial que llevó a cabo 

el reconocimiento, no es, por sí sola, motivo suficiente para estimar ilegal esa actuación, pues 

no debe perderse de vista que en todo momento la institución del Ministerio Público debe 

actuar con diligencia para integrar las investigaciones, evitando dilaciones que puedan 

derivar en la pérdida de indicios, por lo que la posibilidad de que otro agente intervenga en 

la misma carpeta dependerá de las circunstancias específicas que se presenten. Bajo ese 

contexto, para constatar el cumplimiento del requisito a que se ha hecho alusión, debe 
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atenderse a la posición que guarda la autoridad ministerial que practica la diligencia con 

relación a la carpeta de investigación y las causas que motivaron su intervención, pero sobre 

todo, a que el órgano ejecutor se conduzca objetivamente y evite cualquier tipo de inducción 

o confusión, para lo cual, deberá velar por la fiel observancia de las demás formalidades a 

que alude la legislación adjetiva, como es la presencia del defensor del imputado, en respeto 

a su derecho de defensa, al igual que su presentación en conjunto con otras personas con 

características físicas similares, con lo que se podrá garantizar un resultado objetivo y 

confiable. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 382/2018. 23 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Saldaña Arrambide. Secretario: Gerardo González Torres. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019734  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.4o.A.160 A (10a.)  

 

PRESUNCIONES EN MATERIA TRIBUTARIA. SU MECÁNICA Y PROPÓSITO. 

 

Las presunciones en materia tributaria forman parte de las medidas o alternativas para luchar 

contra la elusión fiscal, el fraude y el lavado de dinero. Su mecánica consiste en relevar o 

dispensar de prueba a cierto sujeto y trasladarla a otro diverso que, de no satisfacer esa carga 

procesal, la presunción surte plenamente sus efectos de imputación. En ese contexto, la 

realidad y la verosimilitud de la sustancia económica son los elementos determinantes para 

considerar tributariamente gravables o deducibles determinados acontecimientos; de ahí que 

con las presunciones se busca evitar las prácticas abusivas y los comportamientos 

consistentes en crear montajes artificiales carentes de realidad económica, con el solo 

propósito de obtener beneficios indebidos. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

153/2018. Administradora de lo Contencioso "4" de la Administración Central de lo 

Contencioso de la Administración General Jurídica del Servicio de Administración 

Tributaria, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades 

demandadas. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019728  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.5o.P.27 K (10a.)  

 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO LO 

CONSTITUYE LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LO 

REVOCA Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE CONTINÚE CON SU INTEGRACIÓN, NO 

SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS 

JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO 

DE LA DEMANDA (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 

1a./J. 87/2008). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a./J. 87/2008, de 

rubro: "AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES 

IMPROCEDENTE, POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DEL INDICIADO, CONTRA 

LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA POR LA QUE 

REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR EL 

MINISTERIO PÚBLICO Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A ÉSTE PARA 

QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA.", ha 

sostenido que contra la determinación de revocar el no ejercicio de la acción penal y ordenar 

la devolución de la causa a la Representación Social para que se recaben y desahoguen 

diversos medios de prueba, es improcedente el juicio de amparo indirecto, al no causar un 

perjuicio de imposible reparación; sin embargo, si el imputado reclama la determinación del 

Juez de Control que revoca el no ejercicio de la acción penal y ordena la devolución de la 

carpeta de investigación para que el órgano investigador continúe con su integración, debe 

considerarse que dicho criterio se emitió en un paradigma constitucional diverso al que 

actualmente impera en el sistema jurídico mexicano, en el que no resulta dable realizar una 

apreciación apriorística del acto reclamado en el auto inicial para estimar que no se afecta el 

interés jurídico o legítimo del gobernado y desechar de plano la demanda de amparo, pues 

en este momento procedimental el Juez Federal no cuenta con mayores elementos para 

dilucidar si el acto reclamado afecta el interés jurídico o legítimo del quejoso, al no constituir 

una resolución idónea para analizar la procedencia del juicio de amparo contra la resolución 

que revocó el no ejercicio de la acción penal; luego, no resulta manifiesta e indudable la causa 

de improcedencia por falta de interés jurídico o legítimo, prevista en la fracción XII del 

artículo 61 de la Ley de Amparo, que dé lugar al desechamiento de plano de la demanda. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 198/2018. 11 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido 

Gutiérrez Cruz. Secretaria: Eva Ríos de la Fuente. 

 

Queja 199/2018. 18 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Carrasco 

Corona. Secretario: Julio César Martínez Fernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019727  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: XVI.2o.C.7 C (10a.)  

 

MASA HEREDITARIA. CUANDO EL AUTOR DE LA SUCESIÓN FUE TITULAR 

DE UNA CUENTA INDIVIDUAL, EL ALBACEA ESTÁ FACULTADO Y 

OBLIGADO A ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

PARA DEMANDAR A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

(AFORE) LA ENTREGA DEL NUMERARIO Y PROCEDER A INTEGRARLO A 

AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

 

De conformidad con el artículo 2537 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, la 

herencia es la sucesión de todos los bienes, derechos y obligaciones del de cujus que no se 

extinguen con la muerte, y en términos del precepto 617 del Código de Procedimientos 

Civiles del propio Estado, corresponde al albacea de la sucesión conformar el inventario; por 

consiguiente, si el autor de la sucesión contaba con una cuenta individual en una Afore y en 

términos de la jurisprudencia 2a./J. 100/2006, de rubro: "SISTEMA DE AHORRO PARA 

EL RETIRO. LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EN QUE SE DEMANDE A UNA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) LA ENTREGA DEL 

SALDO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE UN TRABAJADOR.", la devolución del 

monto de esa cuenta debe demandarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; por ello, el 

albacea está facultado y obligado a acudir ante la Junta que corresponda para demandar a la 

administradora de fondos para el retiro la entrega del numerario a la sucesión y proceder a 

integrarlo a la masa hereditaria, que servirá de base para formar el inventario. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

 

 

Amparo en revisión 174/2018. María Lilia Esther Salcedo Sánchez. 23 de noviembre de 

2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Martínez Hernández. Secretaria: Ana Karen 

Zavala Guzmán. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 100/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 

404. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019722  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXI.2o.P.A.18 K (10a.)  

 

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA AMISTAD ESTRECHA DEL JUZGADOR 

CON QUIEN FUE AUTORIZADO SOLAMENTE PARA OÍR NOTIFICACIONES E 

IMPONERSE DE LOS AUTOS, NO REPRESENTA UN ELEMENTO OBJETIVO 

DEL QUE RAZONADAMENTE PUEDA CONCLUIRSE QUE PONE EN RIESGO 

LA PÉRDIDA DE SU IMPARCIALIDAD. 

 

El hecho de que el titular del órgano jurisdiccional tenga amistad estrecha con quien fue 

autorizado solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, no representa un 

elemento objetivo del que razonadamente pueda concluirse que se pone en riesgo la pérdida 

de su imparcialidad al resolver la controversia sometida a su potestad jurisdiccional, 

conforme al artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, ya que esa circunstancia no es 

una causa objetiva y razonable generadora de dicho impedimento, en la medida en que no 

constituye un dato concreto a partir del cual pueda determinarse que en su carácter de 

juzgador comparte alguno de los intereses en conflicto y que ello, sin duda, influirá en la 

toma de su decisión judicial. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Impedimento 3/2019. Vicente Iván Galeana Juárez, secretario de tribunal autorizado por la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. 8 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Eduardo Espinosa Luna. Secretario: Julián Jiménez Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019718  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: XX.2o.P.C.6 C (10a.)  

 

DIVORCIO. CUANDO LA LITIS PROPUESTA NO SÓLO VERSA SOBRE ÉSTE, 

SINO TAMBIÉN RESPECTO DE UNA ACCIÓN QUE VA MÁS ALLÁ DE LA 

DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO (VIOLENCIA INTRAFAMILIAR), EL 

JUZGADOR DEBE RESOLVER LAS CONSECUENCIAS NATURALES DE 

AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 

28/2015 (10a), de título y subtítulo: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 

DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, 

VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).", 

estableció que no puede condicionarse el otorgamiento del divorcio a la demostración de 

alguna causal, de manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con 

que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno, y que ello no 

implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones relacionadas con la disolución del 

matrimonio. Esto es, cuando la litis propuesta no sólo versa sobre el divorcio, sino también 

respecto de una acción que va más allá de la disolución del matrimonio, el juzgador debe 

resolver las consecuencias naturales de aquélla, por ello, se considera que cuando, por 

ejemplo, se esgrime como causal de divorcio, la violencia familiar, de existir ésta generaría 

atender a una litis distinta a la simple disolución del matrimonio, lo que acarrea analizar si 

dicha violencia genera algún efecto respecto de los hijos o el consorte (resarcir daños y 

perjuicios, en su caso, y evitar se siga cometiendo la violencia familiar) de acuerdo con las 

reglas que prevén los artículos 279, 282, 284 y 285 del Código Civil para el Estado de 

Chiapas. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 291/2018. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Irma 

Caudillo Peña. Secretario: Walberto Gordillo Solís. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo I, julio de 

2015, página 570. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019705  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.12o.C.29 K (10a.)  

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 

CONTROVIERTEN CUESTIONES DERIVADAS DE UNA SENTENCIA 

ANTERIOR Y QUE NO FORMARON PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL. 

 

Los órganos jurisdiccionales deben estar disponibles para el gobernado, a efecto de resolver 

efectiva y fundadamente el asunto ante ellos planteado y, en su caso, proveer la reparación 

adecuada; sin embargo, ello no significa que las partes dejen de observar los términos y 

requisitos para inconformarse contra las resoluciones que les causen perjuicio, pues si se 

permitiera impugnarlas en cualquier momento, sin tomar en cuenta cuándo se causa el 

perjuicio, en aras de garantizar el derecho de acceso a la impartición de la justicia, lejos de 

beneficiar a los gobernados, implicaría provocar un estado de incertidumbre jurídica en los 

destinatarios de la función jurisdiccional, al no existir la certeza sobre el momento en el que 

procede o no la impugnación de las determinaciones que les causan perjuicios. Al efecto, 

cabe indicar que si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que los derechos humanos se interpreten 

conforme a la propia Constitución Federal y a los tratados internacionales, de forma que se 

favorezca de la manera más amplia a las personas (principio pro personae), también lo es que 

la aplicación de este principio no puede servir como fundamento para emprender el estudio 

de resoluciones o consideraciones que no fueron controvertidas oportunamente, pues si dicho 

perjuicio se actualizó desde la emisión de una sentencia anterior, sin que al promover el 

nuevo juicio de amparo se haya inconformado al respecto sino hasta que se dio cumplimiento 

al último fallo protector, es evidente que su derecho ha precluido, al no haber formado parte 

de la anterior litis constitucional y quedar firme; de ahí que si se controvierten cuestiones 

derivadas de una sentencia anterior los conceptos de violación son inoperantes. 

 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 495/2017. Centro de Desarrollo Deportivo Especializado de Cuernavaca, 

A.C. 23 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 

Secretaria: Verónica Flores Mendoza. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019703  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.12o.C.129 C (10a.)  

 

COMPETENCIA POR CUANTÍA EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SE FIJA 

POR LA SUERTE PRINCIPAL Y NO POR LOS ACCESORIOS (LEGISLACIÓN 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

La competencia para los juzgados de lo civil en el ámbito local en materia mercantil se 

encuentra delimitada en el artículo 50, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que establece que 

tratándose de asuntos de jurisdicción contenciosa, común y concurrente que versen sobre 

derechos personales cuya suerte principal sea igual o mayor a la cantidad que los artículos 

691 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 

de México y 1340 del Código de Comercio conocerán dichos órganos. Por su parte, en 

materia mercantil, el artículo 1112 del Código de Comercio determina que la competencia 

para conocer de actos prejudiciales recaerá en el Juez que deba conocer del negocio principal, 

pudiendo ser también, en caso de urgencia y sólo tratándose de providencias precautorias, el 

Juez del lugar en donde se encuentra el demandado o la cosa a asegurar. Ahora bien, para 

establecer la cuantía y así determinar qué Juez es competente se tomará en cuenta el monto 

establecido en el artículo 1339 del código mercantil citado, a partir del cual los Jueces de 

cuantía menor conocerán de aquellos asuntos cuya suerte principal sea inferior a dicha 

cantidad; mientras que los Jueces civiles conocerán de los litigios cuyo monto sea igual o 

mayor a esa suma. La cantidad que determina la irrecurribilidad de las resoluciones y 

sentencias es la que corresponde únicamente al concepto de suerte principal; de ahí que es 

también la única referencia en cantidad líquida a la que debe atenderse para determinar la 

competencia por razón de la cuantía, entre los Jueces de paz, Jueces de lo civil de cuantía 

menor y los Jueces de lo civil. 

 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 377/2018. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 

Santander México. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 

Ramos. Secretaria: Lidia Verónica Guerrero Quezada. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 

INDIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS QUE SON 

PROPIOS DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. 

 

De conformidad con el artículo 77 de la Ley de Amparo, los efectos de una sentencia que 

otorga la protección constitucional deben precisarse en el mismo fallo, en atención a la 

naturaleza del acto reclamado. En estas condiciones, si el recurrente en el recurso de revisión 

en amparo indirecto, al formular sus agravios aborda temas relacionados con las dificultades 

que puede tener el cumplimiento de la ejecutoria, deben declararse inoperantes, toda vez que 

no deben confundirse los aspectos del sentido y efectos de una sentencia de amparo con los 

que son propios de su cumplimiento, porque procesalmente pertenecen a momentos distintos; 

además de que, relacionado con la etapa de ejecución, existen diversas disposiciones en la 

ley de la materia que regulan y resuelven diversos problemas que pueden presentarse sobre 

el particular. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 596/2018. Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. 18 de 

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretaria: Graciela 

Ramírez Alvarado. 

 

Amparo en revisión 528/2018. Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. 22 de 

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carla Isselin Talavera. Secretaria: Edna 

Viridiana Rosales Alemán. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 


